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Los Corrales.
Adquisición mobiliario y equipo audiovisual para Casa

de la Cultura: 1.500.000 ptas.
Instalación aire acondicionado Casa Consistorial:

1.500.000 ptas.

Guadalcanal.
Dotación mobiliario y equipo informático Ayuntamiento:

2.999.999 ptas.

Guillena.
Reforma en el mercado de abastos en Torre de la Reina:

2.700.000 ptas.

Herrera.
Instalación equipo climatización Hogar del Pensionista:

900.000 ptas.

Huévar.
Ampliación oficinas municipales y adquisición mobiliario:

1.858.974 ptas.

Lora del Río.
Adquisición vehículo todo terreno Policía Local y Protec-

ción Civil: 2.999.999 ptas.

El Madroño.
Adquisición de vehículo para la prestación de servicios

mínimos: 2.000.000 ptas.

Mairena del Alcor.
Instalación red informática: 2.999.999 ptas.

Mairena del Aljarafe.
Adquisición vehículo todo terreno Policía Local:

2.999.999 ptas.

Los Palacios y Villafranca.
Instalación sistema de aire acondicionado: 2.999.999

ptas.
Adquisición vehículo Policía Local: 2.565.773 ptas.

Peñaflor.
Adquisición mobiliario y equipos informáticos para grupos

municipales y mesa para salón de plenos: 2.306.234 ptas.

La Rinconada.
Adecuación y reforma edificio Policía Local: 2.999.999

ptas.

El Ronquillo.
Adquisición retroexcavadora: 2.999.999 ptas.

San Juan de Aznalfarache.
Adquisición medios informáticos y mobiliario Juzgado de

Paz: 1.299.139 ptas.

San Nicolás del Puerto.
Equipamiento, reforma y conservación Casa Consistorial:

2.039.000 ptas.

El Saucejo.
Mobiliario salón de usos múltiples: 2.999.999 ptas.

Tocina.
Adquisición vehículo todo terreno para agrupación Pro-

tección Civil: 2.999.999 ptas.

Villafranco del Guadalquivir.
Obras de reforma y adquisición mobiliario para oficinas

municipales: 2.999.999 ptas.

Villanueva del Río y Minas.
Dotación medios Policía Local: 2.999.999 ptas.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 13 de octubre de 1998, de la
Dirección General de Patrimonio, por la que se delega
la representación de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en el otorgamiento de escrituras de compraventa
de tierras afectadas por la rotura de la balsa de decan-
tación de la mina propiedad de Boliden Apirsa, SL, ubi-
cada en el término municipal de Aznalcóllar (Sevilla).

Por Decreto 116/1998, de 9 de junio (BOJA núm. 66,
de 16 de junio), se aprobaron una serie de medidas excep-
cionales para la adquisición por la Administración de la Junta
de Andalucía de tierras de titularidad privada afectadas por
la rotura de la balsa de decantación de la mina propiedad
de «Boliden Apirsa, S.L.», ubicada en el término municipal
de Aznalcóllar (Sevilla).

En su artículo 4.2 se atribuye, de conformidad con la
Disposición Adicional Quinta de la Ley 4/1986, de 5 de mayo,
del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y
en el artículo 162 de su Reglamento de aplicación, aprobado
por Decreto 276/1987, de 11 de noviembre, al Director Gene-
ral de Patrimonio, o persona en quien delegue, la represen-
tación en el otorgamiento de escrituras relativas a estas
adquisiciones.

El artículo 13.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, dispone que «en cada
Administración Pública se podrá acordar la delegación del ejer-
cicio de competencias atribuidas a sus órganos administrativos
en otros órganos, aunque no sean jerárquicamente depen-
dientes, cuando existan circunstancias de índole técnica, eco-
nómica, social, jurídica o territorial que lo hagan conveniente».

En cumplimiento de esta previsión, y teniendo en cuenta
que el Decreto 116/1998, citado, asigna a la Consejería de
Agricultura y Pesca la competencia para perfeccionar las adqui-
siciones objeto de regulación, se estima conveniente, en aras
de una más ágil gestión de estos procedimientos, delegar la
competencia que corresponde al titular de esta Dirección Gene-
ral de Patrimonio en el Delegado Provincial de la Consejería
de Agricultura y Pesca de Sevilla, como órgano idóneo a estos
fines, tanto desde el punto de vista técnico como territorial.

En su virtud, de conformidad con las normas citadas,

D I S P O N G O

1.º Delegar en el Delegado Provincial de la Consejería
de Agricultura y Pesca en Sevilla la representación de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía en el otorgamiento de las escri-
turas de adquisición de tierras de titularidad privada afectadas
por la rotura de la balsa de decantación de la mina propiedad
de «Boliden Apirsa, S.L.», ubicada en el término municipal
de Aznalcóllar (Sevilla).

2.º Las resoluciones administrativas que se adopten al
amparo de la presente Resolución indicarán expresamente esta
circunstancia, considerándose dictadas por el órgano dele-
gante.
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3.º La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 13 de octubre de 1998.- El Director General,
Manuel Gómez Martínez.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 30 de septiembre de 1998, por la
que se aprueban determinados proyectos editoriales
para Educación Infantil, Educación Primaria, Educa-
ción Secundaria Obligatoria y Bachillerato, y se autoriza
el uso de los libros y material curriculares correspon-
dientes en centros docentes públicos y privados de
Andalucía.

El Decreto 108/1992, de 9 de junio, por el que se regula
la supervisión y autorización de libros y material curriculares
para las enseñanzas de régimen general y su uso en los centros
docentes de Andalucía, estableció como objeto de supervisión
los proyectos editoriales y definió los requisitos que han de
reunir para su aprobación.

La Orden de esta Consejería de Educación y Ciencia de
24 de junio de 1992, por la que se dan normas sobre super-
visión y autorización de libros y material curriculares para las
enseñanzas de régimen general y su uso en los centros docen-
tes de Andalucía, en su apartado sexto, dispone que el Con-
sejero de Educación y Ciencia concederá la aprobación del
proyecto editorial a partir del cual se elaboren los libros y
material curriculares para su uso en los centros docentes, siem-
pre que reúnan los requisitos establecidos en el mencionado
Decreto.

En su virtud, visto el dictamen de la Comisión a que
se refiere el apartado cuarto de la mencionada Orden y a
propuesta de la Dirección General de Evaluación Educativa
y Formación del Profesorado, esta Consejería de Educación
y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar los proyectos editoriales supervisados
que se relacionan en el Anexo de la presente Orden, así como
el uso en los centros docentes de Andalucía, del material curri-
cular que corresponde.

Segundo. Los libros y material curriculares que resulten
de los proyectos editoriales mencionados deberán reflejar esta
autorización en los términos siguientes: «Libro o material curri-
cular para la etapa de Educación Infantil, Educación Primaria
o Educación Secundaria Obligatoria, elaborado según el pro-
yecto editorial supervisado por la Consejería de Educación y
Ciencia y aprobado por Orden de 30 de septiembre de 1998».
En este mismo texto se indicará el ciclo, curso y área/materia
para el que ha sido autorizado el proyecto editorial, según
consta en el Anexo de la presente Orden.

Tercero. De acuerdo con lo establecido en el apartado
noveno de la Orden de 24 de junio de 1992, las empresas
editoriales remitirán tres ejemplares de los libros y material
curriculares a la Dirección General de Evaluación Educativa
y Formación del Profesorado, una vez editados. Si el texto
publicado no se ajustara al proyecto editorial aprobado, se
procederá a anular la autorización, mediante una Orden
denegatoria.

Cuarto. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 30 de septiembre de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

A N E X O

AUTORIZACION DE PROYECTOS EDITORIALES

Editorial Ecir.
- Proyecto editorial de Bachillerato, curso 2.º para la

materia de Biología.

Ediciones Octaedro.
- Proyecto editorial «Diuturna 3» del Segundo Ciclo de

Educación Secundaria Obligatoria, curso 3.º para el área de
Cultura Clásica.

Burlington Books, Spain.
- Proyecto editorial «Top class 1 y 2» de Primer Ciclo

de Educación Secundaria Obligatoria, cursos 1.º y 2.º para
al área de Lengua Extranjera, Inglés.

Editorial Edelvives-Luis Vives.
- Proyecto editorial «Boreal» de Tercer Ciclo de Educación

Primaria, cursos 5.º y 6.º para el área de Lengua Castellana
y Literatura.

- Proyecto editorial «Boreal» de Tercer Ciclo de Educación
Primaria, cursos 5.º y 6.º para el área de Matemáticas.

- Proyecto editorial «Adara» de Segundo Ciclo de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, cursos 3.º y 4.º para el área
de Lengua Castellana y Literatura.

- Proyecto editorial «Adara» de Segundo Ciclo de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, cursos 3.º y 4.º para el área
de Matemáticas.

- Proyecto editorial de Segundo Ciclo de Educación
Secundaria Obligatoria, cursos 3.º y 4.º para el área de Plástica
y Visual.

- Proyecto editorial «Rolling along» de Segundo Ciclo de
Educación Secundaria Obligatoria, cursos 3.º y 4.º para el
área de Lengua Extranjera, Inglés.

- Proyecto editorial de Bachillerato, curso 2.º para la
materia de Lengua Castellana y Literatura.

- Proyecto editorial de Bachillerato, curso 2.º para la
materia de Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales.

- Proyecto editorial de Bachillerato, curso 2.º para la
materia de Historia de la Filosofía.

- Proyecto editorial de Bachillerato, curso 2.º para la
materia de Historia de España.

- Proyecto editorial de Bachillerato, curso 2.º para la
materia de Matemáticas II.

Editorial Sgel.
- Proyecto editorial «Café Créme» de Bachillerato, cursos

1.º y 2.º para la materia de Lengua Extranjera, Francés.

Editorial McGraw-Hill.
- Proyecto editorial «Prenez la parole 3» de Segundo Ciclo

de Educación Secundaria Obligatoria, curso 3.º para el área
de Lengua Extranjera, Francés.

- Proyecto editorial de Bachillerato, curso 2.º para la
materia de Economía y Organización de Empresas.

Editorial Heinemann.
- Proyecto editorial «Aventure Partez» de Segundo Ciclo

de Educación Secundaria Obligatoria, curso 4.º para el área
de Lengua Extranjera, Francés.


